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Núm. 1683

Señas ele Alberhy GuiUccrcl.
Edad 20 años, alto, pelo castañor 

barba poca, boca regular, color bue
no, nariz regular, ojos azules, cara 
delgada y frente despejada.

y
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
pespués para los demás pueblos de la misma provincia. 
Le,/ de 3 de Noviembre de 1837.)
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PRECIOS-
Per suscripción al mes. . . . 1'00 ptas.
Por un número suelto. . , . . 0‘25 » 
A nuncios para, suscriptores, línea. 0*15 » 
Idem para loa que no lo son. . . 0*20

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regan
te del Reino, y su Augusta Real Fa- 
nnha continúan en esta Corte ain 
novedad en su importante salud.

^Gaceta 26 Abril.

SANiDAD.-CIRCULAR
Para dar cumplimiento 

á lo dispuesto en el artículo 
16 de la circular de 20 de 
Abril último, publicóla en 
el Boletín correspondiente 
al 27 del propio mes, se re
cuerda á los Alcaldes de esta 
provincia que dentro el im
prorrogable plazo de ocho 
dias, deben remitir á este 
Gobierno una relación de 
todos los Sres. médicos que 
voluntariamente se hayan 
ofrecido para asistir a los 
coléricos, con espresion de 
todos los requisitos que se

Sábado l.° de Mayo de 1886.

SALE LOS MARTES. JUEVES, Y SABADOS-

i Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
| en los Boletines OjiciaUs, se han de remitir ni Jefe poh- 
i tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto sa 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos, 
(/i. O. de G de Abril de 1839:}

detallan en el mencionado 
artículo.

Lo que lie dispuesto se 
publique en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que llegue á co
nocimiento de los interesa
dos.

Palma l.° Mayo de 1886 
El Gobernador,

Arturo 68 laíriá Dávila.

Sección 4/ Contabilidad municipal 
Siendo muchos los Alcaldes de esta 
provincia que no han remitido á este 
Gobierno, á pesar de haberlos recla
mado en circular publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia 6 dt Marzo 
último, las cuentas municipales de 
sus respectivos distritos del año eco
nómico de 1884 á1885,les recuerdo 
el cumplimiento de este servicio den
tro del plazo de cinco dias.

Palma 1.* de Mayo de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Sección 2.a—Orden publico.—Cir
cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de la Guardia Civil y depen
dientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura del Sargento 
2.* desertor del Regimiento Infante
ría de Asia núm 59 Antonio Llnll 
Orpis, y caso de ser habido lo pon
drán a disposición del Excmo. Se

Año ¡885-68

PUMOS DE SUSCHICION-
En la Imprenta de la casa de Miseri cordi i. 

calle del mismo nombre,número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Rotger, calle de la Cadena, número 11.

ñor Capitán General de estas Islas. 
Palma 29 Abril 1886.

El Gobernador,
Arturo de Madrid Dávila.

Señas ele Antonio Llnll Orpis.
Estatura un metro 610 milímetros, 

pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color moreno, nariz regular, 
barba lampiña y edad 23 años.

Núm, 1686
Sección 2.11—Orden, público.—Los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, fuerza de la Guardia 
civil y dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura del 
rematado enfermo Alberhy Guillard, 
fugado del Hospital de San Sebas
tian (Guipúzcoa) y caso de ser habi
do lo pondrán á mi disposición.

Palma 1° Mayo de 1886. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

ADMINISTRACION
d e  Co n t r ib u c io n e s  y  Re n t a s  

de las Baleares.
Anuncio.—El dia 10 de Mayo pró

ximo venidero á las 12 desu mañana, 
tendrá lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda sita en la 
calle de Caballería, la venta en pú
blica subasta de un carretón, un ca
ballo y sus guarniciones, aprendido 
con tabaco de contrabando por la 
fuerza de carabineros el 22 del mes 
actual en el camino que -onduce
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deeda el Vivero al de Sineu de este 
término cuyo justiprecio es el si
guiente:

Ps. Cs.

Por un carretón........................105'00
Idem id. caballo todo roda

do de seis años, entero, 
de siete cuartas y tres de
dos................................. 600‘00

Por las guarniciones. . . 32'00

737‘00

Lo que se anuncia en este perió
dico olicial de la provincia á fin de 
que llegue á conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en 
la subasta advirtiendo que los gas
tos que ocasione la misma serán á 
cargo del comprador.

Palma 24 Abril 1886,.—El Admi
nistrador de Contribuciones y Ren
tas, Francisco de Semir.

Núm. 1688
AYUNTAMIENTO DE PALMA. 

Recaudación de arbitrios.
De conformidad á lo prevenido 

en el artículo 14 de la Instruccioji 
de 20 de Mayo de 1884, s® anuncia 
al público que la cobranza de los 
arbitrios municipales sobre carrua
jes de lujo, sobre puertas y mostra
dores que se abren al exterior, so
bre aleros y canalones que vierten 
sus aguas en la vía pública y sobre 
peldaños que ocupan dicha via, co
rrespondiente al cuarto trimestre 
del actual año económico, se veri
ficará á domicilio desde el día pri
mero de Mayo á quince del mismo; 
las horas serán de 9 de la mañana á 
dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Señores contribuyen
tes .

Palma 28 de Abril de 1886.—El 
Recaudador, Rafael Salva.

Núm. 1689
ALCALDIA DE LLUMMAYOR.
Habiendo acordado el Ayuntamien

to de mi presidencia el medio de los 
encabezamientos gremiales como uno 
de los que concede la vigente Ins
trucción, pora cubrir el cupo de con
sumos y recargos que se autoricen 
para el año económico de 1886 á 87; 
se invita á los cosecheros, fabricantes 
y especuladores de todas clases, para 
que presenten en la Secretaria de esta 
Corporación sus proposiciones dentro 
del plazo-de cuatro dias, pasados los 
cuales sin haberlo verificado, se en
tenderá que renuncian á este medio 
que la Ley les concede.

Llummayor 26 de Abril de 1886.— 
El Alcalde, Gabriel Ciar.—El Secre
tario, Juan Verdera.

Núm. 1690 
a y u n t a mie n t o  

de Sta. Eugenia.
El día cinco de Mayo próximo y 

hora de las cinco de su tarde, se 
verificará en la plaza pública de esta 
villa, la 1.a subasta para el arriendo 
á venta libredelos derechosdeconsu- 
mo cereales y sal correspondientes al 
año económico de 1886 á 1887, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Santa Eugenia 27 Abril de 1886. 
—El Alcalde, Mateo Homar.

Núm. 1691
D. José Mora, y Besó, Jue^ de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la, Ciudad de Palma 
y su gartido.
Por el presente edicto hago saber: 

que á los folios treinta y siete, trein
ta y ocho y treinta y nueve de! espe
diente sobre interdicto de adquirir 
promovido por Ramón Pujol y En- 
señat, contra Antonio Pujol y Car- 
dell, obra el auto del tenor siguiente. 
—En la ciudad de Palma á diez y 
ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis el Sr. D. José Mora y 
Besó, Ju^z de primera instancia de! 
distrito de la Catedral de la misma y 
su partido; habiendo visto estos au
tos interdicto de adquirir ¡a posesión, 
promovidos por Ramón Pujol y En- 
señat, vecino de Andraitx, casado, 
jornalero y mayor de edad contra su 
padre Antonio Pujol y Cardell, el 
cual no forma parte de los autos y— 
l.° Resultando: (¡uc el abuelo mater
no del demandante, Bartolomé En- 
señat y Alemañy dispuso en su tes
tamento de fecha veinte y nueve de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y uno, autorizado por el Notario Don 
Bernardo Togores y efectivo por 
muerte del testador ocurrida en vein
te y ocho de Abril de mil ochocien
tos setenta y tres, entre otras cosas, 
que legaba al mencionado su nieto 
lo que según derecho le correspon
día por institución y legitima y nom
bró heredero á su hijo Bartolomé 
Ens’eñat y Esteva habido de su cuar
to y úbimo matrimonio con Francis
ca Esteva, y Perpiñá.—2.* Resultan
do: que en diez y seis de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres se 
otorgó la correspondiente escritura 
de división de bienes del finado, ad
judicando al demandante Ramón 
Pujol entonces menor de edad re
presentado por su padre Antonio 
Pujol, en pago de su haber legitima
rio, una porción de tierra de núme
ro de la finca llamada Las Casetas, 
de éstension de doscientos destres 
equivalentes á treinta y cinco 
áreas cincuenta y una con ti áreas, 
cuyos linderos constan en dicha es
critura, de que se ha presentado pri
mera copia debidamente inscrita en 
el Registro de la propiedad, y otra 
porción de tierra de número de la 
mencionada finca Las Casetas de 
ciento y diez destres de ostensión ó 
sean diez y nueve áreas cincuenta 
y tres centiáreas, cuyos linderos 
constan en la citada escritura, lo 
mismo que el valor de las dos por
ciones adjuaicadas.—3.° Resultan
do: que por ser menor de edad en
tonces el demandante no entró en 
posesión de dichas dos porciones de 
tien*a que fueron entregadas al es- 
presado su padre, el cual apesar de 
haber entrado en la mayor edad di
cho su hijo, continua detentando las 
fincas y negándose a! entrego de las 
dos porciones de tierra á su dueño 
dicho demandante.—4.° Resultando: 
que fundándose en ios hechos es- 
puestos y después de haber presen
tado los documentos que con la co
pia de poder ocupan los diez y seis 
primeros folios de estos autos, se 
presentó el escrito del folio diez y 
siete, concluí endo el mismo supli
cando se adir itiese la información 
de testigos que ofrecía en justifica
ción de que nadie posee á titulo de 
dueño las dos porciones de tierra de 

que se ha hecho mérito ni tampoco 
á título de usufructuario, y que se 
otorgase la posision de las mismas 
dos piezas de tierra, á favor de Ra
món Pujol y Enseñat. sin perjuicio 
de tercero.—5.e Resultando: que se 
recibió la información de testigos 
ofrecida á tenor del capitulo único 
del interrogatorio que obra al folio 
veinte y cuatro, declarando ante el 
Juez municipal de Andraitx ¡os tes
tigos Vicente Flexas y Palmer, Mi
guel Alemañy y Enseñat y Antonio 
Petit y Serra, todos vecinos de dicha 
villa. — L° Considerando: que en vis
ta del testamento y demás documen
tos unidos á los autos, Ramón Pujol 
y Enseñat tiene personalidad para 
promover estos procedimientos.— 
2.e Considerando: que por la infor
mación testifical practicada queda 
acreditado que nadie posee ni puede 
poseer á titulo de dueño ni de usu
fructuario las dos piezas de tierra de 
procedencias de la finca Las Casetas 
de que se ha hecho mérito.—3." Con
siderando por tanto que procede 
otorgar la posesión solicitada.—Vis
tos los artículos mil seiscientos ‘trein
ta y siete, mil seiscientos treinta y 
ocho y demás concordantes del libro 
segundo titulo vigésimo, sección 
primera de la ley de enjuiciamiento 
civil.—Se declara que nadie poseeá 
titulo de dueño ni de usufructuario 
una porción de tierra d® número de 
la finca Las Casetas sita en el tér
mino de Andraitx, de ostensión de 
doscientos destres equivalentes a 
treinta y cinco áreas cincuenta y 
una centiáreas, lindante a! Norte 
con tierra de Gabriel Palmer (a) Pi
na, por Sur con la de Gabriel Ense
ñat (a) Picasa, por este con porción 
de la misma finca Las Casólas ad
judicada á Magdalena Enseñaty por 
Oeste con otra porción adjudicada á 
Bartolomé Enseñat; y que nadie po
see tampoco á titulo de dueño ni de 
usufructuario otra porción de tierra 
procedente de la propia finca Las 
Casetas, de estension de ciento y 
diez destres, ó sean diez y nueve 
áreas cincuenta y tres centiáreas que 
linda al Norte con tierra de Baltazar 
Alemañy (a) Vey, por Sur con la de 
Bernardo Enseñat, por Este con re
manencias de las Casetas y por Oes
te con la propia finca adjudicada á 
Bartolomé Enseñat, y se manda 
otorgar y otorga la posesión de ¡as 
dos porciones de tierra descritas, á 
Ramón Pujol y Enseñat, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, 
para cuya diligencia se confiere co
misión al portero del Juzgado muni
cipal de Andraitx asistido del Se
cretario del mismo, quien la llevará 
á efecto en la forma y modo preve
nidos en el articulo mil seiscientos 
treinta y ocho de la citada ley de 
enjuiciamiento civil. Y por este su 
auto, así lo mando y firmo el ante
dicho Sr. Juez y doy fé.—José Mora. 
—Ante mi, Enrique Bonet.

Por tanto y en virtud de lo 
mandado en providencia de catorce 
del que rige dada á instancia del 
procurador de Ramón Pujol y En
señat y de lo proceptuado en el artí
culo mil seiscientos cuarenta de la 
ley de enjuiciamiento civil, se espi
de el presente edicto, en Palma á 
diez ' seis de Abril de mi! ochocien
tos ochenta y seis.—José Mora.— 
Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. J692
Por el presente edicto hago sa

ber: que á instancia de Bartolomé 
Amengual y Coll declarado único v 
universal heredero de Catalina Coil 
y Amengua!, se ha so icitado la ins
cripción de dominio en el Registro 
de la propiedad de este partido á 
nombre de dicha Catalina Col!, de 
las fincas siguientes situadas en el 
término municipal de la villa de 
Santa Eugenia.

Primera. Una pieza de tierra 
viña denominada «El Hostal», de ca
bida de tres cuartones y diez destres 
ó sean cincuenta y cinco áreas cinco 
centiáreas, que linda por Norte con 
tierra de Catalina Coll, por Sur con 
la de Juan Sastre, por Este con la 
de Pedro Coll y por Oeste con la de 
Margarita Mulet. Su valor cuatro
cientas pesetas.

Segunda. Otra suerte de tierra 
campo y viña llamada «La Basa 
Blanca», de estension de una cuar- 
terada un cuartón y once destres o 
sean noventa áreas, setenta y cuatro 
centiáreas confinante al Norte con 
tierras de Rafael Crespí y Pedro 
José Mulet, por Sur con la de Cata
lina Coll, por Este con la de Antonia 
Oliver y por Oeste con la de Anto
nio Horrach. Su valor quinientas 
sesenta pesetas.

Tercera. Otra porción de tierra 
viña, conocida por «Can Sobrasada», 
de estension de setenta áreas cator
ce centiáreas (tres cuartones noven
ta y cinco destres), que linda al Nor
te con tierra de herederos de Colo
ma Bibiloni, al Sur con la de Cata
lina Rosselló, al Este con la de 
Gabriel Coll y al Oeste con la de 
Juan Vich. Vale trescientas diez 
pesetas.

Cuarta. Otra pieza de tierra cam
po llamada «El Serral den Verdera», 
de cabida de dos cuarteradas y tres 
cuartones ó sean ciento noventa y 
cinco áreas treinta y tres centiáreas, 
lindante al Norte con tierra de Pe
dro José Coll. al Sur con la de Juan 
Simonet, al Este con el camino de 
Montaña y al Oeste con tierra de 
Jacinto Coll. Su valor ochocientas 
cincuenta pesetas.

Quinta. Otra pieza de tierra cam
po denominada «Son Rosselló», de 
estension de tres cuartones cuarenta 
y cuatro destres ó sesenta y una 
áreas nueve centiáreas, lindante al 
Norte con tierra de Maria Palón, al 
Sur con la de Sebastian Coll, al Este 
con la de herederos de Antonio Pe
ricas y al Oeste con la de herederos 
de Maria Ana Rigo. Su valor tres
cientas diez pesetas.

Sexta. Otra pieza de tierra cam
po llamada «La Mosquereta», de es
tension de treinta y y cinco áreas 
diez y seis centiáreas (un cuartón 
noventa y ocho destres,) linda ni 
Norte con tierra de Francisca Aon 
Bibiloni, al Sur con la de Gabrie 
Rigo, al Este con la de D. Juan Cas- 
tele y al Oeste con otra de Gabrm 
Amengual. Su valor cuatrocientas 
pesetas. ..,

Y de las siguientes situadas en e 
término municipal de Sansellas. í 

i Séptima. Una pieza de tieUa 
'■ viña llamada «Son Mansena* de e 1 
tensión de una cuarteraday un cua 
ton ó sean ochenta y ocho área-, 
setenta y nueve centiáreas, lindan

I al Norte con tierra de Maria Colfi a 
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Sur con pasaje de Antonio Coll, al 
Este con pasaje de’ Velá y al Oeste 
con tierra de Pedro Crespí. Su valor 
seiscientaí? cincuenta pesetas.

Y Octava. Otra suerte de tierra 
viña denominada «Sa Caset», de es- 
tension de dos cuartones, noventa y 
seis destres ó cincuenta y dos áreas 
cincuenta y seis centiáreas, que con
fina al Norte con tierra de José 
Amengual, al Sur con camino de 
Sineu, al Este con tierra de Fran
cisca Ana Bibiloni. y al Oeste con la 
de María Ana Bibiloni. Su valor seis
cientas cincuenta pesetas; cuyas fin
cas adquirió Catalina Col! por he
rencia de su padre Juan Coll.

Es segundo edicto y se señala el 
término de ciento veinte dias para 
que todos los que se creyeren con 
derecho á los bienes descritos com
parezcan en autos reclamándolos en 
forma, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á que Iludiere 
lugar.

Palma veinte y cuatro de Abril de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
José Mora. Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 1693
7)o/z Escolarlo ele la Peña, Jaez 

de primera instancia del partido 
de la cilla de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia del dia trece del actual, 
recaída en los autos ejecutivos pro
movidos por Mari a Janer y Pujadas, 
como madre y legítima representante 
de sus hijos menores no emancipados, 
Juan, Jaime y Miguel Roselló y Janer 
contra Jaime Beitran y Melia y en el 
día contra su ^sposa Juana Ana Mar- 
torell y Jaume en el triple concepto, 
propio de heredera de su citado mari
do y de representante de sus tres hi
jos Catalina. Ramón y Jaime Beitran 
y Martoiell, se sacan á pública subas
ta por termino de veinte dias las fin
cas que se espresarán.

Vna casa y corral situada en esta 
villa y en su calle denominada del 
Pozo den Lluch señalada con el nú
mero quince, cuya extencion ni quisie- 
’a aproximadamente puede espre- 
sarse; linda por la derecha entrando 
con casa y corral de Bartolomé Bei
tran, por la izquierda con casa de 
Juana Ana Reynés y por la espalda 
con ¡a de Miguel Garau; justipreciada 
tu mil y cien pesetas.

Y una pieza de tierra campo situa
da en el término de esta villa, y punto 
denominado el Camino da Sineu, de 
Qu toma nombre poblada de higue
ras con algunos almendros y varias 
cepas, con una caseta en la misma 
enclavada de estension de una cuar- 
terada más ó ménos; linda por Norte 
con tierra de D.a Juana Ana Artigues, 
por sur con otra de Guillermo Ferrer, 
por Este con la de Rafael Beitran de 
a5 mismas pertenencias y por Oeste 
ij1.1 *as d® D- Miguel Gual y D.a Ca- 

!.lia Figuerola; y ha sido justipre
ciada en tres mil quinientas pesetas.

. Ea subasta se verificará con suge- 
C10naá las condiciones siguientes.

E Que para tomar parte en la 
^asta deberán los licitadores con- 

previamente en la mesa del 
‘ uyo;; ¡o, una cantidad igual por lo 
. 61133 al diez por ciento efectivo de 
a suma en que ha sido justipreciada 

a una de las fincas que tr tan de 
uagenarse, sin cuyo requisito no se- 

ran admitidos. Se devolverán las es- 

presadas consignaciones acto continuo 
del remate escept > la que coi responda 
al mejor postor la cual se conservará 
en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la 
venta.

* 2.' Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó.

3 .a Que serán de cargo del com
prador todos los gastos de subasta y 
remate y además los de la escritura 
de adquision, impuesto hipotecario é 
inscripción en el Registro.

4 .a Serán también de cargo del 
comprador sin poder por ello pedir 
baja en el piecio, el laudemio que 
acaso se devengue por razón del tras
paso.

5 .a Que la capitalización de los 
censos á que resulten estar afectas 
las fincas embargadas, se verificará 
cualquiera sea el fuero pactado en su 
constitución, á razón de seis por cien
to para el efecto de liquidar las cargas 
perpetuas que sobre dichas fincas 
pesen.

6 .a Antes de otorgarse al compra
dor la escritura de traspaso de la pie
za de tierra sita en el parage Camino 
de Sineu de este término, será inscri
ta. en el Registro á nombre del ejecu
tado Jaime Beitran y Melis y de sus 
herederos, la propiedad de la referida 
finca.

7 .a Que el comprador vendrá obli
gado á consignar el precio del remate 
en la mesa del Juzgado en buena 
moneda corriente de oro ó plata con ex
clusión de toda clase de papel y me
diatamente demandaiae asi en los au
tos.

8 .a Y finalmente vendrá obligado 
el comprador ó presentarse para el 
otorgamiento do la escritura de tras
paso ante el Notario que haya desig
nado el Juzgado.

Asi pues, quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los estrados 
del Juzgado el dia doce de Mayo pró- ! 
ximo á las once de su mañana, que es 
el señalado al efecto.

Dado en Inca á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
seis.—José Escolano.—Por mandado 
de S. S. Bartolomé Verd Escribano.

Núm. 169i
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia del dia diez y siete 
del actual, recaída en los autos eje
cutivos promovidos por Gabriel Rua
das y Real contra Antonio Van re II 
y Mayol, vecino de la villa de Sineu 
en concepto de padre y legitimo re
presentante de sus hijos menores 
Francisca, Antonio, Miguel y Juan 
Vanrell y Rebasa, sobre pago de 
cuatrocientas trece pesetas treinta y 
tres céntimos, mtereses y costas, se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que se es- 
presa rán.

L na pieza de tierra labran tía se- 
cana con algunas higueras y almen
dros. situada en el término munici
pal de la villa de Sineu, conocida 
indistintamente por Son Tey, es 
Camp Pía ó Son Clapos, de estension 
de un cuartón cuarenta destres, más 
ó menos, equivalentes á veinte y 
cuatro áreas ochenta y seis centiá
reas: sus lindes por Norte con tierra 
de Antonio Ruadas por el Sur con 
carretera de Manacor, por el Oeste

3
Num 1693

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DELA LONJA.-Pa l m  k .

"íÁacimientos registrades en, este juzgado durante la 3.a decena de llano de 1586.

Dias.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos Tolal 

deLEGÍTIMOS. ZfO LEGÍTIMO 3| LEGÍTIMOS. No LEGÍTIMOS 1
Total Total

o 3 2 3 de i ! S 1 2 de ambas
o 2

ti 8 5
vivos. i 1 5 g 1 ~

muertos clases.
r* ► K b

21 » 2 2 » * 2 * 1 * » » » - 222 9 > 2 » » » 2 » !» » » 2
23 2 > 2 » » » 2 » > * > » 224 » » > » » » > > > > > >
25 > 1 1 » » 1 » » > > > > 1
26 1 1 » > > 1 » » > > 127 > » > > » > » > » > »28 1 1 2 > » 2 > » > > » 229 1 1 2 > > > 2 > > » > > > 2
30 1 ¡ 1 » » 1 > > > > > > > 1
31 2 i EL 2 » » 9 » 1 * » > > 9

9 1 6 15 » * » 15 ¡ > »1 » 1 > > 1 » 15
Palma l.° de Abril de 1886.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más

Depmcienes registradas en este juzgad» durante la 3.a decena de Marzo de 1886, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

con tierra de José Torrelló y por Este 
con las de herederos de Gabriel Rua
das; justipreciada en cuatrocientas 
veinte y dos pesetas.

Y una casa con corral de nueva 
contruccion sita en la calle de Bue
yes de la villa de Sineu sin número, 
figurando en apéndice con el núme
ro primero cuya área no puede deter
minarse. Confina per la derecha en
trando con tierra de D. Mariano 
Gacias, por la izquierda con otra y 
corral de Juan Font y Carbonell y 
por el fondo con corral de Antonio 
Caymari, y ha sido justipreciada en 
la cantidad de mil treinta y tres 
pesetas.

La subasta se verificará con suge- 
cion á las condiciones siguientes.

1 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo ménos 
al diez por ciento efectivos déla suma 
en que han sido justipreciadas cada 
una de las fincas que tratan de ena- 
genarse sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se devolverán las espre- 
sadas consignaciones acto continuo 
de haberse verificado el remate, cs- 
cepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se conservará en de
pósito como garanda del cumpli

miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

2 .a Que noseadmitirápostura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avaluó.

3 * Que caso de que el rematante 
observara algún defecto en los títulos 
de la finca «Son Tey el Camp PIA 
ó Son Clapes» será obligación de la 
parte ejecutante el subsanarlo.

4 .a Serán decargo del comprador 
todos los gastos de encante y remate, 
otorgamiento de escritura de traspa
so, su inscripción en el Registro, 
el impuesto hipotecario y los dere
chos alodiarios para el caso de resul
tar esten sugetas cualesquiera de las 
fincas al dominio directo de alguna 
persona.

5 .a Que también será obligación 
del comprador de la casa satisfacer 
el censo de siete pesetas trece cénti
mos dia ocho de Setiembre de cada 
año á D.a Maria Francisca Cabot y 
Garcias, sin baja alguna por contri
buciones impuestas y que se impon* 
gan.

G.a Deberá el comprador consig
nar el precio de las fincas en mesa 
del Juzgado, el dia que éste señale, 
en oro ó piala con esclusion de toda 
clase de papel.

7 .a Deberá también el comprador
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presentarse en el dia y hora y ante 
el Notario que el Juzgado designe á 
aceptar la escritura de traspaso.

Asi pues, quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los estrados 
del Juzgado el dia diez y nueve de 
Mayo próximo á las once de su ma
ñana que es el señalado al efecto.

Dado en Inca á diez y nueve de 
abril de mil ochocientos ochenta y 
seis.— José Escolano.— Por manda
do de S. S., Bartolomé Verd, Escri
bano.

Parque 
Id.

Parque 
Id. 
Id.

Núm. 1696
JUNTA ECONÓMICA 

dtl Parque de Artillería de Palma. 
El Secretario de dicha Junta por 

acuerdo de la misma, hace saber que 
debiendo enagenarée en pública y si
multánea licitación por medio de con
vocatoria de proposiciones partícula; 
res los cartuchos metálicos inútiles 
con sus correspondientes empaques, 
existentes en los establecimientos de 
Artillería que se expresan en la rela
ción que al final de éste anuncio se 
inserta, con arreglo á la autorización 
concedida por Real Decreto Ley de 9 
de Julio de 1885, ee convoca por el 
presente á las personas que quieran 
tomar parte en la licitación que ten
drá lugar el dia 25 de Mayo próximo, 
á las diez en punto de su mañana ante 
la Junta Superior Económica del Cuer
po, establecida en la Dirección gene
ral de Artillería como tribunal princi
pal, y las económicas de los Parques 
de las plazas de Barcelona, Palma, 
Mahon, Valencia, Cartagena, Vallado- 
lid, Búrgos, Santoña, Vitoria, San Se
bastian, Bilbao, Pamplona, Coruña y 
Zaragoza, á las cuales los interesados 
deberán presentar en los treinta mi
nutos anteriores á la aspresada ñora, 
las correspondientes proposiciones en 
pliegos cerrados, redactados en pape 
déla clase 11.a, de una,peseta, sin 
enmiendas, raspaduras ni interlinea
dos si no se hallan salvados y arregla-

RELACION QUE SE CITA.

CASTILLA LA NUEVA, 
de Madrid...............................  

de Segovia.........................  
BALEARES, 

de Palma..............................  
de Mahon..............................  
de Ibiza..............................  

CATALUÑA, 
de Barceiona........................  
de Figueras........................  

de Gerona.............................
VALENCIA, 

i de Valencia.......................... 
de Cartagena.......................  
de Peñíscola.......................

CASTILLA LA VIEJA.
Parque de Valladohd. . ■ • 

GALICIA.
Parque de la Curuña . . . .

GRANADA.
Parque de Melilla.....................

Parque 
Id.

Parque 
Id.
Id.

BÚRGOS. 
de Búrgos. ,............................... 

de Santoña....................................
PROVINCIAS VASCONGADAS, 

de Vitoria.........................................  
de San Sebastian......................... 
de Bilbao........................................

n a v a r r a .

Parque 
Id.
Id.

?arque 
Id. 
Id.

Parque de Pamplona . . . . 
ARAGÓN.

Parque de Zaragoza . . . • 
Id. de Jaca......................

Palma 6 de Abril de 1886.—El Comandante Capitán Secretario, Joaé de 
España.— V.° B.°, El Comandante Presidente, Fernando Lreyre de Andrade.

das en un todo al modelo que se ■ 
inserta á continuación, debiendo ir 
acompañadas del resguardo á que se 
refiere la condición 9.ft del pliego de 
las legales, que en unión del de pre
cios límites estarán de manifiesto en 
las citadas últimas Dependencias y 
Parque de Madrid, todos los días no 
festivos á las horas ordinarias de des
pacho. .

Modelo de proposición.
Don N. N. vecino de......calle de....  

número.  de estado..... con cédula 
personal de. clase, número.....es
pedida en. de..... de..... enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia de. (ó en la 
.Gaceta de Madrid), para la venta por 
medio de proposiciones particulares 
de los tantos (en letra) cartuchos me
tálicos inútiles con sus cajones de em
paque existentes en (tales puntos), se 

- compromete á adquirir (tantos) ele los 
de los parques (de tal y de tal), abo
nando el precio de tantas pesetas (en 
letra) por cada millar con su cajón de 
empaque de madera, y á cumplir en 
un todo las condiciones consignadas 
en el pliego redactado al efecto, acom
pañando como garantía la oportuna 
carta de pago de imposición hecha en 
la Caja general de Depósitos ó su su
cursal de la Provincia de. impor 
tante tantas (en letra) pesetas^en me 
tálico ó (tal clase de efectos del Estado.)

í Fecha y Jirma del proponente.)

Núm. 1697
El ComParió de Guerra Interven

tor del Parque de Artillería de 
Mahon ij Secretarlo de su Junta 
Económica. ,
Hago saber: Que el anuncio publi

cado por esta Dependencia el dia 8 
del actual para la venta por medio de 
convocatoria de proposiciones libres 
de los cartuchos metálicos que exis
ten inútiles en los Parques, de Aiti- 
llería de la Península é Islas Baleares, 
debe considerarse rectificado en el 
sentido de que en la. Maestranza de 
Sevilla no se verificará el acto por no 
haber existencias, cuya rectificacien 
se hace de orden superior para cono
cimiento de los que deseen tomar par
te en dicha convocatoria que se veri
ficará el dia 25 de Mayo próximo á la 
hora y en los mismos términos ya
anuneiados. 

Mahon 16 de Abril de 1886.—.
Alomar.

Juan

Núm. 1698
DIRECCION GENERAL 

d e s a md a d mil it a r .
Convocatoria á. oposiciones para 
" placas de Oficiales Mé-uco^ seyun- 

dosdel Cuerpo de Sanidad. Militar. 
En cumplimiento de lo mandudo

Cirugía c

£.040.917
194.770

114.890
3.700

10.000

45.235
18Í.785

14.000

GARTLCHGS______^ue sOn eSp8noles, y que no lien pa
ne 11 De 14‘4 sado de la edad de veintiocho años, 

milímetros, milímetros, con copia en debida regla legalizada, 
____  de la partida de bautismo y su cédu

la personal. Justificarán haberse na
* I luralizado, en España, y no haber 
» pasado de la edad de veintiocho años, 

con los correspondientes documentos 
debidamente legalizados y su cédula 

I personal. Justificarán hallarse en el 
* pleno goce de los derechos civiles y 
» I políticos, y ser de buena vida y cos

I lumbres, con certificación de la au- 
I toridad municipal del pueblo de su 

»____ I residencia, librada y legalizada en
» I fechas posteriores á la de este edicto.
* Justificarán que tienen la aptitud 

I fisica que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado dereco- 

* I nacimiento hecho en virtud de orden 
8 de esta Dirección general, bajóla 
” presidencia del Director del Hospital, 

I por dos Jefes Oficiales Médicos des
tinados en aquel establecimiento. 

” Justificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en Me- 

2go dicina y Cirugía en alguna de l is 
I Universidades oficiales del Reino, 

con copia del titulo legalmente les-

1.333.000
2.682.372

35.940

1.105.000

156.620

30.400

6.824.767
18.473.194

2.128.903
140.000

1.598.374

2.920.437

6.069.505
3J1.941

» I timoniada. . ,
| Los Doctores ó Licenciados en 
I Medicina y Cirugía residentes fuera

» I de Madrid, que por si ó por medio 
2.624.295 I de persona autorizada al efecto, en

tregüen con Inoportuna anticipación 
á los Directores-Subinspectores de 

» Sanidad militar délas Capitanías 
” generales de la Península ¿ Islasad- 

12.000 yacentes instancia suficientemente
documentada, dirigida áésta Direc
ción, solicitando ser admitidos alción, solicitando ser admitidos ai 
presente concurso de oposiciones,
serán condicionalmente incluidos en
la lista de los opositores; pero nece- 

I saria y personalmente deberán,rali- 
ficarenesteCentrodirectivosu firma.

Suma. . . . 47.498.750 o r-m R7K ántes del dia señalado para el primer 
ejercjc¡Oi s¡n CUy0 requisito no sera 
valida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documentada 

, siempre que con ella se acompañen
por S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen- en l0(ja regia legalizados, los docu- 
te del Reino, en Real orden de 12 nientos necesarios para que los as- 
del actual, se convoca á oposiciones p¡rantes puedan ser admitidosáb 
públicas para proveer nueve plazas qrmai excepción hecha del certifica- 
de Médicos segundos del Cuerpo de c|0 de’aplitud física. . .
Sanidad Militar y diez en expecta- Xo serán admitidos á las oposicic- 
ción de colocación. nes ios Doctores ó Licenciados resi

En su consecuencia, queda abier- denles fuera de Madrid cuyas instam 
ta la firma para las referidas oposi- cías no lleguen á esta Dirección ge* 
ciones en la Secretaria de esta Direc- neral antes de que espire el pla ' 
ción, sita en la calle del Barquillo, | señalado para la firma de las nu | 
núm. 10, piso bajo; cuya,firma po
drá hacerse en horas de oficina, des
de el dia 24 del actual hasta las dos 
de la tarde del 24 de Mayo próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía por lasUniversidades 
oficiales del Reino, que por si, ó por 
medio de persona autorizada al efec
to, quieran firmar estas oposiciones, 
deberán justificar legalmente para 
ser admitidos á la firma, las circuns
tancias siguientes: 1.a que son espa
ñoles ó están naturalizados en Espa
ña; 2.a Que no han pasado de la edad 
de veintiocho años el día en que 
soliciten la admisión en el concurso; 
3.* Que se hallan en el pleno goce de 
ios derechos civiles y políticos, y son 
de buena vida y costumbres; 4.a Que 
tienen la aptitud física que se re
quiere para el servicio militar; y 5a 
Que han obtenido el titulo de Doctor 
ó el de Licenciado en Medicina y

mas. n
Los ejercicios tendrán lugar coi 

arreglo á lo dispuesto en el Progra1111 
aprobado por S. M. en 7 de Setiem
bre de 1877. En su consecuencia,. 
en cumplimiento de lo que se P.re^. 
neen dicho Programa, se advierm 
todos los Doctores ó Licenciados ^ 
Medicina y Cirugía quese inserí . 
para tomai parte en estas oposa 
nes, que el primer ejercicio, al c r 
necesariamente deberán concm 
todos ellos, se efectuará en el 
pital Militar de esta plaza el dm^ 
de Mayo próximo, á las och0 ■
punto de la mañana.

Madrid 20 de Abril de 1880.
SALAMANCA.

- --- -------------------------------------------- '
PALMA.—Imp. d$ la Mibfr"é( rdia."
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